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 Ser miembro del 

Comité Español de la UICN



“UICN ofrece un foro único y neutral donde se reúnen grupos con intereses diversos para generar 
propuestas ambientales sólidas que tengan una verdadera influencia en todo el mundo”.
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LOS MIEMBROS AMPLÍAN SU ÁMBITO DE  
INFLUENCIA A TRAVÉS DEL CONGRESO  

MUNDIAL DE LA NATURALEZA
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BENEFICIOS DIRECTOS PARA LOS MIEMBROS 
(CONOCIMIENTOS, ANÁLISIS, HERRAMIENTAS  

Y ACUERDOS)

INFLUENCIA

TRABAJO

DIRECCIóN

MANDATO

Sobre la UICN

La Unión Internacional para la Conservación de la naturaleza -
UICN - es la organización, dedicada a la preservación del medio  
ambiente, más grande e importante del mundo. 

Fundada en 1948, la componen más de 1.500 entidades de 160  
países, de las que 50 son españolas. Oenegés ambientales,  
universidades, sociedades científicas y gobiernos locales,  
regionales y estatales, junto a más de 18.000 científicos y  
expertos, que de forma voluntaria trabajan en las diferentes líneas  y 
comisiones. Además, 1.000 profesionales repartidos en 70  
oficinas por todo el mundo, dos de las cuales están ubicadas en  
nuestro país, la de UICN Med, que trabaja para todos los países  del 
arco Mediterráneo y la del Comité Español. 

En 1989 se constituyó el Comité Español de la UICN -CeUICN- el  
cual está reconocido como “entidad de interés público”. 

Podríamos decir, salvando las distancias, que UICN es la “ONU”  del 
Medio Ambiente, donde efectivamente todo el mundo cabe,  cuyas 
resoluciones se tienen en cuenta por sus integrantes y  donde se 
trabaja conjuntamente por el Bien Común.

Sobre su misión

La principal misión de la UICN es influir, alentar, motivar y ayudar  a 
las sociedades de todo el mundo a conservar la integridad y la  
diversidad de la naturaleza, asegurando el uso equitativo y  
sostenible de los recursos naturales. 

Sobre su trabajo
Si somos más trabajaremos mejor. Así, nos enriqueceremos con  
más ciencia, más conocimiento y experiencia técnica, más  
profesionales y voluntariado de todos los sectores, aportando  
soluciones constructivas y proactivas a la delicada situación  
ambiental y social que atravesamos.

Para ello, tanto desde las oficinas técnicas como desde la  
membresía de la UICN, se desarrollan miles de acciones directas  
de investigación, de conservación y protección, de puesta en  
valor de los recursos, de estudios e informes, de trabajos de  
campo, de actuaciones formativas y educativas, de congresos,  
reuniones y foros, basadas todas ellas en el conocimiento técnico  
y científico generado por todas las entidades que la componen.
También la UICN hace incidencia política, influyendo, asesorando  
y orientando las políticas gubernamentales (locales, regionales,  
estatales e internacionales) que marcarán nuestro futuro. 
La UICN actúa en cada territorio por medio de sus miembros, SU  
VERDADERO y GRAN VALOR. Cada entidad con sus objetivos, su  
metodología, su dimensión, su capacidad, su ámbito y entorno de  
actuación, bien sea éste la educación y divulgación, la investigación  
o la gestión y conservación, por citar algunos ejemplos. 
Todo este trabajo se encuentra enmarcado dentro del Programa  
Cuatrienal de la UICN, que se aprueba en cada Congreso Mundial,  
consolidando este encuentro como el elemento democratizador 
por  excelencia, donde la membresía da el visto bueno a las 
directrices  que marcarán las líneas de actuación los años 
siguientes.
Además, con esta finalidad, el Comité Español de la UICN:
· Difunde, desarrolla e influye en los programas, actividades e  

iniciativas internacionales de la UICN en nuestro territorio y  
áreas de influencia (con vínculos territoriales o culturales), a  
través de su Oficina Técnica, en estrecha colaboración con sus  
miembros, jugando un papel cada vez más importante en el  
establecimiento de prioridades e implementación del  Programa 
de trabajo de UICN Internacional.

· Evalúa el estado de conservación de la naturaleza en España, 
a través de su membresía, sus recursos y sus foros anuales.

· Identifica y actúa, a través de sus miembros, sobre intereses y  
cuestiones compartidas que se abordan de manera conjunta.

· Impulsa estrategias y políticas ambientales que sirven de  
referencia a todas las entidades e instituciones con  
competencias en materia de conservación del patrimonio  
natural, tanto en el estado español como en áreas de influencia  
(Europa, Latinoamérica, Mediterráneo y Norte de África).
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Sobre sus miembros

Nuestros miembros comparten la preocupación por un futuro  
sostenible del planeta. En muchos casos, la escala y  
complejidad de los retos ambientales escapan al alcance y los  
recursos de un país u organización para abordarlo por sí solo. Ello  
explica el desarrollo de la UICN en las últimas seis décadas hasta  
convertirse en la mayor comunidad mundial de expertos y  
“activistas” en medio ambiente.
Los miembros actúan de manera colectiva para proporcionar  
liderazgo y gobernanza a la UICN, estableciendo la agenda  
estratégica de la organización a nivel local e internacional. 
Ayuntamientos, gobiernos autonómicos, ministerios, grandes  
oenegés y pequeños colectivos locales, junto a centros de  
investigación y universidades, conforman la membresía.

Beneficios de ser miembro

Algunos de los beneficios y ventajas que, para cada entidad  
miembro, tiene pertenecer a la organización internacional más  
grande e importante del mundo, dedicada a la conservación de la  
naturaleza y a la preservación del medio ambiente, son los  
siguientes: 

1 Aporta mayor credibilidad técnica y científica, al ser  respaldada 
por todos sus miembros.

2 Genera un ingente conocimiento ambiental, gracias a sus  
expertos, sus oficinas técnicas y su membresía.

3 Tiene gran poder de convocatoria e influencia en cada país e  
internacionalmente.

4 Ofrece muchas oportunidades de interacción, de relaciones y  
redes, de contactos nacionales e internacionales.

5 Permite acceder a la toma de decisiones en las altas esferas  
del orden político, económico y social.

6 Contribuye a mantener una voz colectiva y global en la  
defensa del medio ambiente.

7 Da reconocimiento y prestigio añadido a su entidad y su  
entidad también se lo aporta a la UICN. 

Además el CE-UICN

· Ofrece integrarse en comisiones, grupos de trabajo y equipos  
de expertos, nacionales e internacionales, así como en foros  y 
congresos de ámbito estatal, europeo o mundial, para  trabajar 
en numerosas líneas concernientes a la conservación  de la 
naturaleza y mejora del medio ambiente, cuyos informes  y 
conclusiones influirán en las políticas estatales e  internacionales 
de conservación de la Naturaleza.

· Pone a su disposición los medios de la Oficina Técnica del  
Comité Español para intermediar y sacar el máximo partido a  
todos los recursos generados desde UICN (comisiones,  
expertos, conocimiento científico, publicaciones, materiales,  
contactos, etc.), así como para la difusión de las actividades y  
proyectos de cada entidad miembro.

· Divulga y fomenta la participación a través de boletines  
periódicos, informes, redes sociales, web, etc., tanto de ámbito  
internacional como estatal, siendo una plataforma  permanente 
de comunicación que recopila y aporta  conocimiento (generado 
principalmente por su membresía), e  incorpora información de 
actualidad en materia ambiental,  facilitando también el acceso a 
las herramientas que UICN  internacional genera.

· Permite ser parte del proceso de mociones y gobernanza de  la 
UICN, gracias al cual, cualquier entidad por pequeña que sea,  
tiene la oportunidad de incluir sus iniciativas en la agenda y en  la 
política internacional de conservación o trabajar en los  tratados y 
estrategias nacionales e internacionales.

· Brinda la oportunidad de presentar proyectos a diferentes  
convocatorias, que tienen como requisito formar parte de una  
red nacional y/o internacional, bien de forma individual o en  
cooperación con otras entidades.

· Facilita trabajar en el Programa Europeo de la UICN con líneas  
tan importantes como Listas Rojas y Verde (especies y  
ecosistemas), Soluciones Basadas en la Naturaleza, cambio  
climático, transición energética, ciudades sostenibles, etc.

· Recibe asesoramiento y apoyo del resto de miembros del  
Comité para desarrollar proyectos, iniciativas, acciones,  
llamamientos, etc. que estén alineados con los principios  
directores de la UICN. 

· Posibilita participar en la definición de directrices y Hojas de  
Ruta comunes para la conservación de la Naturaleza en  España 
y áreas de influencia, consensuada entre las  principales 
organizac iones conservac ion istas  y  gobiernos con  
competencias ambientales en los diferentes territorios de su  
ámbito de actuación. 

· Pone a libre disposición el anagrama de la UICN y del CeUICN  
para su inserción en publicaciones, páginas web, redes  
sociales, informes y otros documentos de cada entidad.

Al unirse a UICN, su entidad nos aportará más conocimiento,  
actividad y “energía”, haciendo avanzar su propia causa y  

añadiendo impulso a nuestro objetivo común, superando así las  
barreras hacia un futuro más sostenible y solidario. 



Miembro de Pleno Derecho
Con voz y voto tanto en el Comité Español  

como en UICN Internacional. 

Asociación, fundación pública o privada:

124 € (% CeUICN) + desde 475€ (% UICN) 

Ayuntamiento, diputación o universidad:

1.485 € (% CeUICN) + desde 3.000€ (% 

UICN) Gobiernos regionales:

3.710 € (% CeUICN) + desde 3.000€ (% 

UICN)

Miembro Afiliado Miembro Observador

Con voz y voto en el Comité Español y voz Con voz en el Comité Español e información 
en UICN Internacional. de los procesos de UICN Internacional.

Cualquier tipo de entidad: Asociación, fundación pública o privada:
Cuota anterior correspondiente al Comité 560 € (cuota única, máximo tres años)
Español + 3.150 € (UICN Internacional)

Ayuntamiento, diputación o universidad:

1.665 € (cuota única, máximo tres años) 

Gobiernos regionales:

3.925€ (cuota única, máximo tres años)

“La UICN es un punto de encuentro internacional y local en el que se trabaja por y para preservar nuestro Planeta” 4

Para ser miembro del CE-UICN y de UICN

El funcionamiento diario tanto de UICN Internacional como del Comité Español, se basa principalmente en el trabajo y la cuota económica  de 
su membresía, así las opciones para que una entidad / organismo / administración sea socio son las siguientes, teniendo en cuenta  que cada 
cuota se calcula en proporción al movimiento económico de cada entidad, adaptándose así mejor a la realidad, según las tablas  de UICN 
Internacional.
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Somos UICN en España
Cada vez son más las entidades públicas y privadas que conforman UICN en nuestro país. Sabemos que hay muchas entidades que  
trabajan diariamente por y para preservar el Planeta, así que desde aquí invitamos a conocer el trabajo que realizamos mediante 
nuestras  páginas web www.uicn.es y www.iucn.org, redes sociales o bien consultando directamente a nuestra oficina técnica en el 900 
23 46 23 o  a través del correo comite@uicn.es.   

Universidades

241 expertos pertenecientes
a  7 comisiones internacionales

(*) Entidades en proceso de adhesión al Comité

Español de la UICN y a UICN Internacional

(**) Entidades pertenecientes sólo a

UICN Internacional

Expertos

Administraciones

ONGs. Asociaciones

ONGs. Fundaciones

Diputació
Girona
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